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5.° En caso deinsolvenCla del sancionado se le impondrá 
la pena subsidiaria de privación de libertad correspondiente 
a razón d~ un dia de wisión por cada 96 pesetas de multa, 
por el plazo máximo de ct¡.atro años. 

6.° Declarar el comiso del tabaco y del automóvil a,prehen· 
dMios. ' 

7.° Absolver de toda responsal:)ilidad a don Joao Antonlo 
de Oliveira, Costa, súbdito portugués. 

8,° Declarar haber lugar a la concesión de premio a 108 
aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre· 
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha én que se reciba 
la ,presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en plazo de quince días, a partir del de recibo de esta notifi
cación, Significándole que la intel'Posición del recurso no sus· 
pende la ejecución del fallo. 

Requerimiento: Se le requiere para que bajo su respon
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de 
la Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con 
qUé hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar a continuación de esta cédula los que fueren 
y su valor aproximado, enviando a la Secretaria de este Tri
bunal, en el término de tres dias, una relación descriptiva de 
los mismos, con el sufJ,ciente detalle para llevar a cabo su em
bargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince dias 
hábiles no ingresa en el Tesoro la ' multa que le ha sidO im
puesta. Si no los posee, o poseYéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 11-
bertad, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley. 

Salamanl:a, 7 de febrero de 1968.-El Secretario.-Visto bue
no: El Presidente.-l.085-E. 

DE 
1\'1 I N 1 S TER '1 O 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 12 de lebrero de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.199. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.199, promovido por «Dragados Y ConstrucCiones, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 3 de. noviembre de 1966, 
sobre Impuesto General sobre ,Tráfico de, las Empresas y Ar
bitrio Provincial en la obra «Modificados del segundo Y tercer 
tercios del dique de Levante», en el puerto de Cádiz, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
en 2 de diciembre de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con estimación total del recurso núme· 
ro 3.199 de 1966, interpuesto por el Procurador de los , Tribu
nales don Mario Martín Palomo en nombre Y representación 
de «Dragados Y Construcciones, S. A,», contra la resolución del 
Ministerio de Obras Públicas de 3, de noviembre de 1966, por lo 
que procede declarar anulada dicha resolución por no encon
trarse ajustada a derecho, y, en su consecuencia, declarar que 
el Ministerio de Obras Públicas viene obligado a admitir , la re
percusión a favor del demandante del Impuesto ' General ', sobre 
Tráfico de Empresas conforme a lo solicitado en el expediente 
administrativo, con la Obligación de abonar la cantidad corres
pondiente a que se contrae la reclamación; sin hacer expresa 
condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad ,el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general ·de Puertos y Sefiales Marítimas, 

ORDEN de 12 de febrero de 1968 por la que se 
dispone el , cumplimiento de la sentencio. recaída en 
el recurso contenci.oso-adminiStrativo número 3.254. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-administra~ivo núme
ro 3.254, promOvido por «Desguaces Ibéricos, S. L.», contra re
solución de este Minis,terio de 29 de septiembre de 1966, en 
expediente de denuncia presentllAa por don Qasimiro Fre1je, en 
nombre .de la rec~e~te, la Sala~cera del Trib1Ul~ , Supremo ' 
de Justlcia ha dictllAQ sentencia en ,20 de diciembre de 1967. 
cuya parte dispositiva dice así: . " .. 
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«Falll\Jllos: Que desestimando la alegación de inadm1B1b1li
dad del presente recurso alegada por la defensa de la Adminis
tración, demandada, y también el propio recurso interpuestó por 
la ,representación procesal de «Desguaces Ibéricos,S. L.», contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas de 29 de septiem
bre de 1966. debemos declarar como declaramos que dicho 
acto administrativo es conforme a derecho, y, por consiguiente, 
válido Y subsistente en toda su integridad. Y absolvemos de la 
demanda a la Administración General del Estado. sin expresa 
imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido' en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de .Puertos y 8efiales Marítimas. 

ORDEN de 12 de febrero de 1968 por la que &e 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo ,número 3.424. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.424, promovido por don Antonio Jiménez Jiménez contra 
resolución. de este Ministerio de 18 de octubre de 1966, que de
negó reposición interpuesta contra la Orden de 21 de abril 
del mismo año. que desestimó a su vez alzada interpuesta con
tra acuerdo directivo de Transportes Terrestres de 30 de sep
tiembre de 1965, sobre implantaCión de una expedición parcial 
diaria, excepto domingos y festivos, entre Jerez de la Frontera 
Y Algeciras, en un servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 2 de diciembre de 1967, cuya 
parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que con estimación del recurso número 3.424 de 
1966, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Juan 

, Antonio Garcia San Miguel y Orueta, en nombre y representá
ción de don Antonio Jiménez Jiménez, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas de 18 de octubre de 1966, denega
toria de la repoSición contra Orden de :11 de abril del mismo 
año" por la que a su vez se desestimó la alzada interpuesta con
tra acuerdo de la Dirección General de Transportes Terrestres 
de 30 de septiembre de 1965, y cuya estimación ha de entenderse 
solamente en el sentido de declarar la nulidad de la resolución 
recurrida por no estar ajustada a derecho; debemos declarar 
y declaramos la retroacción de las actuaciones , adm1nistrativás 
al momento de dictar nueva Resolución por la Direcclón 'Oene
ral de Transportes Terrestres, accediendo o denegando lisa y 
llanamente a la petición ' formulada por el actual recurrente 
en el sentido que proceda para que una vez notificada de nQevo 
al mismo se continúe la tramitación que corresponda en, liere
cho Y sin perjUicio de los ajenos ; sin hacer expresa condena de 
costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. , 

Lo que participo a V l. para su conocimiento y efectos~ ' ' 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 12 de febrero de 1968 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 12 de febrero de 1968 por la qve se 
diSpone el cumplimiento de la sentencia recaída e" 
el recurso contencioso-administraUvo número 3.770. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme· 
ro 3. 770, promo~do por doña Esperanza Linares Torón, don 
Juan Simón Vicente, doña María Moreno Martinez. doña Mer
cedes Rodríguez Gutiérrez, doña Enriqueta Cuena González, 

.. doña Carmen Femández Arias, dofia Amparo Martinez Prados, 
dofia Antonia Roiloba Morlllas, doña María Robles Pazos, dOOa 
Joaquina de la Torre González, doña Pilar Fralle Martín, dOOa 
Rosario Castro Coyra. don Fermín Martmez Inza, dofie. " Ana 
María Zubiaga Inaz, doña Antonia Martín San Pablo, dofta 
Concepción González Rodríguez, doña Consuelo OatciaCue.ta ' 
Y doña Enriqueta López Balenzategui, sobre revocación de acuer
do de la Junta de Retribuciones Y de Tasas de este Ministerio. ' 
de 26 de noviembre de 1966, que confirma el de 10 ' de mayo 
del mismo año, sobre complementos de sueldo, la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 22 de' 
diciembre de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«(Fallamos: Que ' estimando los motivos de inadm1s1bilidad in
vocados por 'lá Abogacía del Estado con respecto a doña Espe.. " 
ranza Linares Torón, dofia Maria Moreno Martinez, dOOa Mer
cedes Rodríguez Gutiérrez, dofia Enriqueta Ouena Oonzáléz, 

'doña ¡\mparo Martínez Prados, doña Antonia Roiloba Mor1llas, 
dofia Joaquina de la Torre Gonzá!ez, doña Pilar Fraile Mar~in, 
doña Rosario Castro Coyra, don FerD)ín Martin,ez I,nza" doña, 
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Ana Mal'ia Zubiaga Imaz, doña Antonia Martin san Pablo He
rranz, doña Concepción González Rodríguez, doña Consuelo 
Gal'cla C~ta y doña María Enriqueta López Balenzategui, y 
eáimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Juan Simón Vicente, doña María Robles Pazos y doña Car
men Fernández Arias contra la Resolu,ción de la Junta de Re
tribuciones y de Tasas del Ministerio de Obras Públicas de vein
tiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y seis y contra la 
Instrucción de diez de mayo de mil novecientos sesenta y seis, 
que anulamos y dejamos sin efecto, mandamos que se equiparen 
económicamente y sin desigualdad alguna a los funcionarios 
de los Cuerpos General Técnico y Técnico-Administrativo, a ex
tinguir, procedentes ambos de la antigua Escala Técnica-Admi
nistrativa de aquel Ministerio: sin hacer declaraciones sobre 
costas.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

SILVA 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministeril,l, 

ORDEN de 12 de febrero de 1968 por la que s~ 
dispone el C1Lmplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-adminístrativo número 3.323 

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.323, promovido por el Ayuntamiento de Valencia oontra 
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 
de octubre de 1966, que desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra acuerdo de la Comisaría de Aguas del Júcar d!'> 
24 de abril de 1965, que decretó la prosecución del expediente de 
concesión de aguas de la Albufera de Valencia, la Sala Tel" 
cera del Tribunal Supremo de Justicia lla dictado sentencia 
en 18 de enero de 1968, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando la alegación de inadmisibilidad 
formulada por el Abogado del Estado. debemos declarar y de
olaramos iguahnente la del recurso mismo, interpuesto por la 
representación procesal del Ayuntamiento de Valencia contra 
la Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y seis, 
que desestimo en alzada el formulado contra la de la Comisaria 
de Aguas del Júcar de veinticuatro de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco, referentes a solicitud de concesión de aguas. 
abSteniéndonos de conocer del fondo del asunto; todo ello sin 
hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 12 de febrero de 1968 por la que se 
dispone el C1Lmplimiento de la sentencia recaída en 
el reC1Lrso contencioso-adminístrativo número 4.687 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme-
1'0 4.CI8'l', promovido por doña Maria Rodríguez Batiste contra 
resOlución de este Ministerio de 30 de noviembre de 1966, que 
aprobó el proyecto de delimitación de la zona de servicio del 
puerto pesquero de Almería, y contra la de 15 de marzo de 1967, 
confirmator1!\ de la anterior, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia en 19 de diciembre 
de 1987, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando la alegación de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado del recurso contencioso-ad
mln1stl'ativo inter>puesto por la representación procesal de doña 
Maria Rodríguez Batiste contra las Ordenes del Ministerio de 
Obras PilbUoas de 30 de noviembre de 1966 y de 15 de marzo 
de 196'1, por las que, respectivamente. se aprobó el proyecto de 
deUmitaeión de la zona de servicio del puerto pesquero de Al
mer1a Y fué confirmada la anterior al resolverse recurso de re 
posición. debemos declarar como lo declaramos inadmisible 
dicho recurso, por lo que nos abstenemos de entrar en la cues
tión básica. en el mismo planteada; sin hacer expresa imposición 
de costas •• 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
tano, ha dispuesto sea. cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios cuarde a V. L muchos años. 
Madrla. 12 de febrero de 1968. 

SILVA 

DaIo. 81'. DWeclor general de Puertos y Sefialee. Mar1timas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblico haber sido 
adjudicado el concurso del «Proyecto definitivo para 
la instalación de una planta potabilizadora de agua 
del man). en Las Palmas. 

En el expediente del concurso para la instalación de una 
planta potabilizadora de agua del mar en Las Palmas (Cana
rias) , por Orden ministerial de 17 de noviembre de 1967 y acuer
do del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 1967 se ha re
suelto: 

1.0 Aprobar la documentación téc~ica del proyecto definitivo 
para la instalación de una planta potabilizadora de agua del 
mar en Las Palmas. as! como las modificaciones y condiciones 
establecidas entre la Administración y el concursante, al am
paro de las facultades que otorgan los pliegos de condiciones 
y bases aprObados para el concurso. mediante los que se origina 
un presupuesto total de ejecución por contrata de 5'12.556.900,00 
pesetas. 

2.° Adjudicar el concurso celebrado el 18 de diciembre de 
1965 a la Empresa mixta hispano-holandesa «Werkspoor, N. V.", 
y «Nava-Stork-Werkspoor, S. A.», según proyecto y condiciones 
que se a.prueban en el apartado anterior. siendo el coeficiente 
de adjUdicación la unidad. 

3.° El plazo de ejecución de las obras sera de veinte meses 
para la puesta en · servicio de las instalaciones ca,paces de pro
ducir 10.000 metros cúbicos de agua diarios y de veintitrés 
meses para finalizar la totalidad de las instalaciones, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de adjudicación definitiva. 

4.° El porcentaje de conversión en divisas para pago de 
elementos de producción extranjera, que según la oferta del 
concursante era del 50 por 100, queda reducido al 26,79 por 100. 
como consecuencia del mayor número de elementos de la ins
talación a construir en España. 

5.° Para la formalización del contrato, «Werkspoor. N. V.Y/, 
y «Naval Stork-Werkspoor. S . A.», deberán confeccionar un solo 
documento, redactado en forma de proyecto, con sujeción a 
las normas preceptiva:;, en el que se recojan los dist intos ante
c'edentes que definen las obras a ejecutar, sus condiciones y 
presup'Uesto, 

6. o El régimen económico de financiación, al amparo del 
Decreto 1908/1964, de 18 de junio. será el siguiente : 

Subvención del Estado, 50 por 100 de 372.856.900 ... 186.278.450 
Anticipo a favor del Ayuntamiento de Las Palmas, 

reintegrable en 20 anualidades iguales a partir 
de la fecha de entrega de la planta 50 por 100 
de 372.856.900 .... _ .. .. .. ............ .. .. ...... .... .... ... _.. ..... 186.2118.450 

Anticipo a favor del Ayuntamiento de Las Palmas, 
reintegrable en 20 anualidades iguales a partir 
de la fecha de entrega de la planta . .. .. ... .. .... . 140.000.000 

Total .. ... .. .. .. .. . .. .. .. .... .. . .. ........ .. .. 512.556.900 

7.° Autorizar el gasto de dicho importe en las siguientes 
, anualidades: 

1967 ................ .. 
1968 ............... ... ' 
1969 ................ .. 
1970 .... ..... ...... .. . 
1971 ........ .. ... .... . 

Total ... ... 

630.9H,70 
14.369.088,30 
50.000.000,00 

190.000.000,00 
257_556.900,00 

512.556.900,00 

Lo que se comunica a V. S . para su conocimiento Ji efectos. 
Dios guarde a V. S . mucllosaños. 
Madrid, 1'5 de diciembre de 1967.-EI Director general, por 

delegación, el Jefe de Contratación y Asuntos Generales Juan 
Jesús Torán. ' 

Sr, Ingeniero Director del Servicio Hidráulico de Las Palmas. 

RESOL.UCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Segovia por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan afectadas 'en el ex
'pediente de expropiación forzosa, incoado con mo 
tivo de las obras de «Ensanche y mejora del firme ·· 
entre los puntos kilométricos 62,400 al 72,617 y 76,568 
al 95,600 de la C. N. 603, de San Rafael a Segovia. 
Término municipal de Hontoria. 

Hab.iendo transcurrido los plazos habiles fijados por la Ley 
de Expropiación Forzosa, para la información pública corres
pondiente y . e.xaminadas las reclamaciones que durante ella 
tuvieron lugar, -esta Jefatura, de acuerdo con el artículo 52 de 

l a Ley antes mencionada, ha señalado el lugar, dias y horas 
que a continuación se mencionan para proceder al levantamien
to de las a,ctas previas a la ocupación de las , fincas afectadas. 

Segóvia, 12 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.221-E. 


